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El Órgano de Control de Cláusulas Abusivas (OCCA) del Consejo General del Notariado ha
creado una página web (http://www.occa.notariado.org) que ya es accesible para cualquier

interesado en su consulta. Sus principales objetivos son aumentar la información de los
consumidores sobre la materia y, además, darles a conocer mejor la función notarial y los
derechos que tienen, como, por ejemplo, recibir del notario asesoramiento imparcial y gratuito.
JOSÉ MARTÍNEZ CARRASCOSA

En esta página web se prestará espe-
cial atención a las cláusulas abusivas.
Así, se establece una vía directa para
el conocimiento por el consumidor, o
por su asesor jurídico de aquellas
declaradas abusivas por la Ley o bien
por una sentencia. También se esta-
blece un enlace directo con el Regis-
tro de Cláusulas Abusivas, a fin de
facilitar el acceso y consulta al mismo
a los particulares. Por último, se ofre-
ce información específica sobre los
medios al alcance de los notarios
para proteger los derechos de los
consumidores y de los servicios nota-
riales útiles para este fin.

La página también informa sobre
la legislación de consumo vigente,
así como de la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo. Además, se facilita
el conocimiento de las sentencias

de las Audiencias Provinciales y de
los Juzgados de lo Mercantil y de
Primera Instancia, al sistematizarlas
y establecer motores de búsqueda
eficaces, que permitirán que pueda
saberse antes de la firma de un con-
trato si en él se contiene una cláusu-
la que los tribunales consideran
abusiva, a pesar de que aún no haya
una decisión firme. 

Además, la web aloja una revista
digital en la que se publicarán artícu-
los de destacados especialistas en la
materia. Las colaboraciones versarán
sobre cuestiones de relevancia y
actualidad relativas a la tutela de los
consumidores y usuarios.

El Órgano de Control de Cláusu-
las Abusivas (OCCA) fue creado por
el Consejo General del Notariado
con el fin de disponer de una herra-

El Órgano de Control de Cláusulas
Abusivas presenta su página web

mienta más con la que reforzar la
tutela notarial de los consumidores.
Este Órgano está integrado por
notarios y profesionales expertos en
la materia, y depende de la Comisión
de Consumidores presidida por
Alfonso Cavallé, decano del Colegio
Notarial de Canarias.

En la presentación del OCCA, el
presidente del Consejo General del
Notariado, José Manuel García
Collantes, señaló que este órgano
“colaborará con todos los agentes
sociales implicados en esta materia
para ayudar en la lucha contra las
cláusulas abusivas. Los notarios esta-
mos en la primera fila. A los tribunales
llegan las demandas cuando las cláu-
sulas ya están en los contratos; a los
registros cuando las partes ya han
contratado. A los notarios nos llega el

www.occa.notariado.org
incluye una sección con
leyes y sentencias firmes
que han declarado
abusiva una cláusula

Página web 
del Órgano de
Control de
Cláusulas
Abusivas.
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acuerdo sin firmar. En el momento de
la verdad, cuando las partes firman
su acuerdo ante notario es cuando se
puede realizar un auténtico control
preventivo”. 

Colaboración con otras institu-
ciones. El OCCA aspira a acome-
ter una actuación coordinada en
materia de consumo, interna y
externamente, dando respuesta a

¿Qué se considera
cláusula abusiva?

Según el artículo 82 del Texto Re-
fundido de la Ley General para la

Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, se considerarán cláusulas abusi-
vas todas aquellas estipulaciones no
negociadas individualmente y todas
aquellas prácticas no consentidas
expresamente que, en contra de las
exigencias de la buena fe causen, en
perjuicio del consumidor y usuario, un
desequilibrio importante de los dere-
chos y obligaciones de las partes que
se deriven del contrato.

El hecho de que ciertos elemen-
tos de una cláusula o que una cláusu-
la aislada se hayan negociado indivi-
dualmente no excluirá la aplicación
de las normas sobre cláusulas abusi-
vas al resto del contrato.

El empresario que afirme que una
determinada cláusula ha sido nego-
ciada individualmente, asumirá la
carga de la prueba.

El carácter abusivo de una cláu-
sula se apreciará teniendo en cuenta
la naturaleza de los bienes o servicios
objeto del contrato y considerando
todas las circunstancias concurren-
tes en el momento de su celebración,
así como todas las demás cláusulas
del contrato o de otro del que este
dependa.

No obstante lo previsto en los
apartados precedentes, en todo caso
son abusivas las cláusulas que, con-
forme a lo dispuesto en los artículos
85 a 90, ambos inclusive:

– Vinculen el contrato a la volun-
tad del empresario.

– Limiten los derechos del consu-
midor y usuario.

– Determinen la falta de recipro-
cidad en el contrato.

– Impongan al consumidor y
usuario garantías desproporcionadas
o le impongan indebidamente la car-
ga de la prueba.

– Resulten desproporcionadas en
relación con el perfeccionamiento y
ejecución del contrato.

– Contravengan las reglas sobre
competencia y derecho aplicable.

Cláusulas abusivas en la compraventa 
de viviendas

La Ley de Defensa de Consumidores y Usuarios recoge algunas disposiciones
abusivas relacionadas con la compraventa de viviendas, como, entre otras:

– La estipulación de que el consumidor ha de cargar con los gastos derivados de
la preparación de la titulación que por su naturaleza correspondan al empresario
(obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas para financiar su construcción o su
división y cancelación). 
– Obligar al consumidor a subrogarse en la hipoteca del empresario o imponer
penalizaciones en los supuestos de no subrogación. 
– Imponer al consumidor el pago de tributos en los que el sujeto pasivo es el
empresario o los gastos derivados del establecimiento de los accesos a los sumi-
nistros generales de la vivienda, cuando esta deba ser entregada en condicio-
nes de habitabilidad.

Los notarios cuentan con diferentes vías para tutelar los derechos de los consumidores.
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una demanda social y corporativa,
por lo que una de sus actividades
principales irá dirigida a la colabora-
ción y cooperación con institucio-
nes relacionadas con los derechos
de los ciudadanos, como las aso-
ciaciones de defensa de consumi-
dores y usuarios; las entidades
financieras y de crédito y otras ins-
tituciones como el Consejo General
del Poder Judicial, las consejerías
de Economía y Hacienda, las direc-
ciones generales de consumo o la
Comisión Nacional de los Mercados
y la Competencia. 

La nueva plataforma facilita
información específica sobre las

vías que los notarios tienen para
tutelar los derechos de los consu-
midores y los servicios notariales de
utilidad para tal fin.

Deberes del notario. El notario,
como funcionario público, tiene el
deber de velar por la tutela de los
derechos de los consumidores en la
contratación y de informarles sobre
el significado de las cláusulas con-
tenidas en las escrituras públicas, y
de comprobar que no contengan
cláusulas consideradas abusivas
por la Ley o declaradas nulas por
una sentencia firme inscrita en el
Registro de Condiciones Generales. 

La Ley 1/2003 estableció que el
notario debe advertir a las partes,
con antelación a la autorización de
una escritura pública, si alguna
cláusula contenida en ella fuese
abusiva. Sin embargo, el notario no
puede declarar abusiva una cláusu-
la, pues esta es una función propia
de la Ley o de los Tribunales.

Además, y como consecuencia
de este deber general de tutela de
los consumidores, los notarios,
cuando intervengan en un procedi-
miento de venta extrajudicial de bie-
nes hipotecados, deberán suspen-
derlo cuando el consumidor les
acredite que ha presentado una
demanda ante el juez competente
para que declare la nulidad por abu-
sividad de alguna de las cláusulas
de la escritura de préstamo hipote-
cario, con base en la cual se esté
procediendo a la venta extrajudicial
del bien hipotecado.  Según explica
el vicepresidente del Consejo Gene-
ral del Notariado y decano del Cole-
gio Notarial de Andalucía en un artí-
culo contenido en la Revista OCCA
de esta nueva web, la Ley 1/2013,
de 14 de mayo, de medidas para
reforzar la protección de los deudo-
res hipotecarios, reestructuración
de la deuda y alquiler social,  ha
afectado a la práctica notarial en
diversas cuestiones. Señalá Torres
Ruiz que “su influencia sobre la acti-
vidad notarial es importante, puesto
que ha obligado a las entidades de
crédito a adaptar sus minutas y ha
planteado numerosas dudas res-
pecto de las hipotecas ya constitui-
das, sobre todo cuando se han lle-
vado a su ejecución judicial o extra-
judicial”. �

El OCCA nace 
con el fin de disponer
de una herramienta
más con la que
reforzar la tutela
notarial de los
consumidores




